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E X C M O . SR: 

Suprimidos desde el año 1905 los presupuestos ad ic ionales, 
t ienen que acudir forzosamente las Diputaciones á la formación 
de los extraordinar ios, según previene la L e y prov inc ia l en su ar
tículo 112, cuando, como ahora ocur re , resultan deficientes las 
consignaciones autorizadas en el presupuesto ordinar io ó hay n e 
cesidad de satisfacer algún débi to de importancia no determinado 
en el mismo. 

Afor tunadamente, sólo afectan los aumentos qua motivan el 
presupuesto extraordinar io que tiene hoy la Comisión de H a c i e n 
da el honor de proponer á la Diputac ión, á dos Capítulos: el de 
Admin is t rac ión prov inc ia l y el de Benef icencia, y es también for 
tuna el no tener que recurr i r , para dotar los, á ingresos ex t r ao rd i 
narios; ni siquiera á aumentar los ya autorizados en el presupuesto 
ord inar io , pues basta para ello con el sobrante del mismo p resu 
puesto, refundido con las resultas de ejercic ios anter iores. 

De escasa consi ie rac ión son las cant idades necesarias para el 
Capí tu lo de Administración prov inc ia l y para las atenciones c o 
rr ientes,aunque imprescindibles, de los Establecimientos benéficos, 
lo que demuestra que la ejecución del Presupuesto ordinar io se 
ha ajustado, más que en años anter iores, á las cifras autorizadas, 
y que será fact ib le, si las circunstancias permiten seguir esta 
marcha, no tener neces idad, en lo suces ivo, de recurr i r en sol ici ta
ción de aumentos de los Presupuestos ordinar ios. 

En dementes se ha disminuido el gasto en el año actual , por 
haberse conseguido una rebaja de treinta y c inco céntimos en e s 
tancia de mujeres y de 15 en la de hombres; pero aun así, el gasto 
real izado hasta 30 de.Sept iembre alcanza la cifra de 321.356 p e 
setas, pudiendo, por tanto, calcularse el de los tres meses restantes 
del año en 108.000 pesetas. Y como no se han consignado en el 
Presupuesto ordinar io más que 350.000 pesetas, y el gasto total 
ha de exceder por estos datos de 430.000, ésta es la razón de so
l ic i tar un aumento de 81 .000 pesetas. 

En el año anterior se gastaron por este concepto 466.860 p e 
setas: 36.000 más, aproximadamente, que en este e jerc ic io . 

En el Hospic io se aprobó cons gnación para 385.440 e s -
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tancias de asilados y sirvientes, y hasta 30 de Sept iembre se h a 
bían ocasionado 314.261 , y así resultarán á fin de año y en justa 
p roporc ión , 23.500 estancias más de las presupuestas. 

Por esta razón, el exceso que se solici ta en el gasto debiera 
ser mayor; pero aplicándose las economías de otras relaciones, 
puede ser suficiente la cant idad que se sol ic i ta para al imentación 
de los acogidos hasta terminar el e jerc ic io. 

Igual razón justif ica el exceso de gasto, por el mismo c o n 
cepto, en la Inclusa y Co leg io de la Paz . 

En r igor , este Presupuesto extraordinar io lo motivan el pago 
de estancias de dementes en los manicomios de C iempozue los y 
San Baudi l io de L lobregat y la legal ización del pago á la H a 
cienda de 263.597 pesetas por contr ibuciones de la Plaza de T o 
ros, ateniéndose, en cuanto á esta legal ización, á lo que dispuso 
el E x c m o . Sr. Min ist ro de la Gobernación por Rea l orden de 13 
de Dic iembre de 1907. 

Para formalizar este pago, ya real izado por l ibramiento inte
r ino, que evi tó se l levase á efecto por la Hac ienda el procedimien
to de apremio, y por h i l iarse agotadas las consignaciones v i g e n 
tes para pago de estancias de al ienados, víveres para el Hosp ic io 
é Inclusa y material de Of ic inas generales de la D ipu tac ión , se 
está en el caso del referido art. 112 de la L e y prov inc ia l , y en 
consecuencia, la Comisión de Hac ienda propone á V . E. se digne 
aprobar y votar el s iguiente: 

Presupues to ex t raord inar io 

G A S T O S 

C A P I T U L O PRIMERO 

Administración provincial 

A R T Í C U L O 1.°—Personal y material 

Para material de oficinas, por insuficiencia do la consig
nación ordinaria , 

Posotas 

3.000 • 
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C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

ARTÍCULO \.°—Atenciones de carácter general 

Para completo pago do estancias de dementes de la pro
vincia en los Manicomios do Ciompozuelos y San Bau • 
di lio de Llobregat y conducción de los do otras pro
vincias : 81.000 

Para pago al Profesor de la Beneficencia provincial don 
José Sáez Velá/.quoz do la parte correspondiente al se
gundo premio remuneratorio quo lo fué concedido en 7 
de A b r i l de 1905, desdo el 8 de A b r i l de 1904 á fin de 
Diciembre do 190d, omitido en ol presupuesto ordinario 
vigonte 

ARTÍCULO 2.°—Establecimientos 

Hospital Provincial 

Carlas.—Para formalizar el pago realizado ¡i la Hacienda 
por descubiertos de contribuciones de la P l a 
za de Toros 263 597 » 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Víveres.—Importe que se calcula más -imprescindible 

1.115 23 

II l lO Mil" ~" • ( T 1 '1 

para atender á la alimentación do los as. a-
ílos utilizando los sobrantes de otras relaciones. 

10 .000 » 

Inclusa y Colegio de la Paz 

Víveres.—Importe que se calcula más imprescindible para 
atender á la alimontación do las asiladas.... 11 500 » 

T O T A L GASTOS 8 7 0 . 2 1 2 38 

INGRESOS 
Peseta» 

Sobrante queresulta en el Presupuesto General de In
gresos y Gastos del o.jercicio actual 371.528 

T O T A L INGRESOS 371.528 
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RESUMEN 

I M P O R T A » LOS INGRESOS 
I D E M LOS GASTOS 

Sobrante 

Resulta, pues, un sobrante de 1.8)6*72 pesetas. 

Madrid 16 de Diciembre do 1908. —El Presidente, A L F O N S O D Í A Z 
A G E R O . — I G N A C I O M A R Í A C A S T E L A Í N . - K I C A R D O B A Ñ O S . — T O R I B I O F E R 
NÁNDEZ M O R A L E S . — A L F O N S O C E R N U D A . — A L F R E D O R A M Í R E Z T O M É . — 
A L E J A N D R O M A R Í A D E A M Í R O L A . — L U Í S S A N Z M A T A M O R O S . — E l Diputa
do ¡Secretario, Luis S A U Q U I L L O . 

371.528 » 
370 212 28 

1.315 72 


